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DEL MARTES 27 DE JUNIO D E 1820.

tm *

RUSIA.
Petersburgo 16 de Mayo.

SS. MM. salieron anteayer de esta capital para Gnrskoe-Zelo, y la Em
peratriz madre para Pasolowsk, en donde habita por el verano.

El Emperador ha nombrado cabaiiero de ¡a orden‘dé $ta. Ana de príVnerd 
clase al mayor general de ingenieros Mr. de Weliascheff, en testimonio dé 
su satisfacción por el zelo y actividad que ha manifestado en la dirección de 
las obras de la nueva calzada de Mcscow.

ALEMANIA.
Hamburgo 3 de Jimio.

Un buque perteneciente á los señores Rothschilds acaba de embarcar una 
gran cantidad de oró en barras, y se dispone á salir mañana para Londres si 
el tiempo se* lo permite. Con este motivo ha subido aqui extraordinariamente 
el precio del oro.

, PAXSÉS-BAJOS-UNIDOS.
■M' Brusélas 8 de Juntol

S. M. ha vuelto del palacio de Loo á la Haya* dónde el día 6 hubo un 
consejo de ministros. Parece indudable que^ la sesión de nuestros Estados ge
nerales se terminará dentro de pocos días.

El príncipe de Hartzfeld, plenipotenciario de S. M. el Rey de Prtisia en 
la corte de los Países-Bajos, llegó á Francfort el 2 de este mes, y no tardara" 
en venir á Holanda. \

G R A N B R E T A Ñ A. ‘ ■

Londres 8 de Junio.
Leído el mensage^de S. M. sobre los asuntos de Ia^Reina, pidió lord Li

verpool que conforme al uso establecido se diesen gracias por eíib á S. M., y- 
que asi el mensage como los documentos que le acompañan se remitieran á 
una comisión particular compuesta de 15 lores para que Informase á ia Cá
mara lo que le pareciese. El marques de Lahsdown pidió que manifestase eí 
noble lord á la Cámara todas las circunstancias que determinaron a! Rey á 
enviar su mensage, y que explicase la naturaleza de este importante negocio, 
y el orden judicial que en él deb*x seguir el Parlamento. Después añadió que 
debiendo hacerse público parala defensa todo lo relativoá la acusación, no se
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podían ocultar anos hechos cayo conocimiento era necesario para tomar una 
determinación final; que la comisión secreta era de paquísima importancia, y 
no podían creer los ministros que fuese capaz de instruir mejor á la Cámara 
sobre el asunto;y que de un año á esta parte habían recogido los mismos mi
nistrosJ diferentes informaciones, y tenido proporción de conocer el valor de 
las pruebas que debían presentar. Manifestó por último su opinión contra las 
comisiones secretas, excepto en los casos urgentes, como cuando se trata de 
tramas y conspiraciones contra la seguridad del estado, porque entonces no 
conviene que se conozcan las personas que las revelan; pero en el caso pre
sente, dijo, no se ve que sea necesaria la comisión que se propone.

Lord Liverpool respondió, que pues la'Cámara había creído coi veniente 
que los papeles se remitiesen á una comisión secreta, no había podido expli
carse acerca de la naturaleza del asunto; que en cualquier caso, suponiendo 
que los hechos resultasen tan probados como se pretendía, y que se pudi üe 
convencer á S. M Ja Reina del crimen de alta traición, no se empezaría la 
causa por la Cámara de los Comunes, sino que se pasaría á los tribunales 
competentes.

Én la hipótesi de que la Reina fuese delincuente del crimen de infidelidad 
conyugal, cometido en país extrangero, no por eso lo seria de alta traición. En 
efecto el noble lord recordó á la Cámara que, con arreglo á una ley del tiempo 
de Eduardo m , el adulterio cometido por un ingles con la Reina, con la esp 
del heredero presuntivo de la corona , ó con la hija mayor de! Rey, con ti- 
tuye la alta traición, y que según el tenor de e^ta ley, no se extendía la culpa 
hasta la mugtr; pero que la práctica de los tribunales la igualaba en este caso 
con el adúltero; que en las circunstancias actuales no se podía aplicar esta 
ley á la K ciña ó á la Princesa de Gales, cometiendodkho crimen en país ex
traño y con un txtrangero, que no siendo súbdito del Rey, tampoco j odia 
ser reo de alta traición; y que por consiguiente no era justo vjue la Reina fue
se acusada de un crimen que no exbtia, ni que da Cámara de los Comunes 
diese por este motivo un decreto de acusación contra S M.

Lord Holland respondió que el conde de Liverpool no debía caminar bajo 
el supuesto de que la Cámara de los Comunes no procedería judicialmente 
después dei examen de los papeles;que en semejante circunstancia no convenia 
atenerse al parecer de los abogados, porque la Cámara de los Comunes podría 
ton ar una determinación totalmente diversa, y que el informe de la comisión 
scc»eta debía considerarse como un juicio anticipado. LI orador declamó 
igualmente contra las comisiones secretas , considerándolas odiosas e injustas. 
Hablaron después otros oradores, y habiéndose vorado la propuesta de lord 
I ivtrpo'-l, se aprobó por unanimidad de votos, y la Cájnara señaló ti dia si
guiente para el nombramiento de la comisión..

CAMARA DE I. O S COMUNES.

Mr. Brousbam leyó el siguiente mensage;
,,La Reina tiene por conveniente participar á la Cámara de los Comunes 

que las disposiciones tomadas contra su honor y tranquilidad por agentes se
cretos en países extrangeros donde ha residido, y sancionadas últimamente 

I por el Gobierno ingles» la han precisado á restituirse á Inglaterra, sin mas obje



to de parte de S*M. que el de defender su reputación, y conservar los justos 
derechos que la corresponden por muerte de aquel respetado Monarca, en cu
yo honor é invariable ternura había tenido ella siempre su mas fírme apoyo.

,, La Reina se ha sorprendidp al ver que no bien había llegado, cuando ya 
se enviaba un mensage al Parlamento para llamar su atención acerca de cier
tos papeles; y se ha maravillado todavía mas de que se trate de remitirlos á 
una comisión secreta. Catorce años há que se formaron contra la Reina las 
primeras acusaciones, y entonces , y durante todo el tiempo que ha pasado des
de aquella época, ha manifestado siempre S. M. los mas vivos deseos de que 
se le presenten sus acusadores , y de que se haga la pesquisa mas severa acer
ca de su conducta. Hoy pide nuevamente una discusión, por la cual pueda 
venir en conocimiento de la acusación., y saber qué testigos la culpan; privi
legio que no se niega al mas ínfimo de los subditos ingleses,

,,En presencia del Soberano, del Parlamento y de la nación protesta con
tra la formación de un tribunal secreto para examinar unos documentos pre
parados en ia oscuridad por sus adversarios, en atención á que este modo de 
enjuiciar es contrario a las leyes del país, y una violación patente de todos' 
los principios de la justicia. La Reina confia en la integridad de ia Cámara de 
los Comunes que se opondrá á la única disposición que teme S. M., y no pue
de menos de añadir que antes que se formase su causa ya había sido tratado el 
asunto de un modo que la condenaba de antemano.

,, La omisión de sü nombre en las oraciones de la Iglesia, el haberla nega
do los medios necesarios para.su traslación, que se han concedido siempre á 
todo individuo de la Familia Real., la falta de respuesta á la solicitud que hizo 
de habitar en uno de los palacios Reales, y los desaires estudiados de los mi
nistros ingleses cerca de las potencias extrangeras, y de los agentes de aque
llas en donde tiene algún influjo el Gobierno ingles, deben considerarse como 
otros tantos pasos dados con el fin de perjudicar á su reputación en el concepto 
de las gentes, cosa que no podría justificarse sino por un juicio en que resul
tase convencida.”

En seguida pidió lord Castlereagh que se tomara en consideración el men
sage del Rey, y respondió á una pregunta que se le había hecho el dia antes 
acerca de la forma judicial que el Gobierno debía exigir de la Cámara. Djjo 
que no podía saber las medidas que esta comisión secreta propondría; y que 
cuando diese su informe, vería la Cámara si el asunto era de tal naturaleza, que 
pudiera juzgarse por los tribunales ordinarios, ó sí seria mas conveniente que 
conociese de él el Parlamento.

También se ha preguntado, añadió, si había razones suficientes para fdr- 
mar causa. Con el objeto de cerciorarse de ello había creído el ministerio que 
debía proponer ia formación de una comisión secreta, no como se decía falsa
mente en el mensage de la Reina para decidir la cuestión , pues esto Io- hama 
un tribunal enteramente diverso: la comisión debía únicamente exáímiliár si la 
conducta dé la ilustre persona de que se trata exigía una sUmarja informaeioín; 
pero la cuéstion sobre él delito ó la inocencia no podía ser el resultado-de Sus 
deliberaciones, limitándose á informar á la Cámara acerca de la substancia 
de las pruebas.

En cuanto á las supuestas negociaciones aseguró el noble lord que ninguna



había entablado el Gobierno con la Reina, ni hecho oferta alguna á fin de de
terminarla á renunciar sus derechos y títulos: que ios ministros de S. M. no 
habían tenido otra mira en lo que habían hecho que impedir el resultado de 
Ja discusión de este negocio ante el Parlamento; y que si ia Reina hubiera ac
cedido á quedarse en el continente, se hubiera evitado una discusión tan des
agradable., : - • . _

Respondió en seguida el noble lord á Mr. Bennet, quien le había echado 
•en cara haber ofrecido 5©2)'libras esterlinas á la Reina, sin haberlo partici- 
.pado ai Parlamento, que la cantidad propuesta por los ministros á S. M. era 
-igual á la que por una acta del Parlamento se señaló anteriormente cuando 
esta ilustre persona salió de Inglaterra.

De este negocio se dio parte á su consejero particular con la única condi- 
cron de que había de continuar residiendo fuera del reino. En cuanto á la ab- 
•dicacion de su .título de Reina ¡no creía que se le hubiese hecho semejante 
-propuesta; solo .sí se le había pedido que durante sus viages se contentase, se- 
igun estilo establecido entre los Príncipes, con un título que no causaseem- 
ibarazo á los ministros ingleses cerca de las cortes extrangeras sobre el modo 
non que la habían de recibir.

En fin., el .noble lord dijo que hallaba una gran diferencia entre los pri
vilegios .de una Reina por derecho, y los de una Reina por gracia y favor. 
Esta última podría no ser recibida en la corte, pues tenia el Rey sobre su Fa
milia el misino derecho que sobre cualquier otro individuo del reino. En cuanto 
al recibimiento de S. .M. en el continente, los ministros ingleses tenían ya sus 
instrucciones sobre este punto desde 1817.

S. M. estaba entonces excluida de la corte, y no hubiera sido decente á 
los ministros ingleses presentarla en las diferentes cortes donde residian: los 
mismos Gobiernos extrangeros podiah recibir á la Reina del modo que tu
viesen por conveniente; pero no siendo costumbre reconocer á los personagts 
extrangeros que en sus propias cortes no están en el goce de sus títulos ó de
rechos, todos los disgustos de que se queja la Reina proceden.de haberse em
peñado en viajar con el título de Reina de Inglaterra.

Pasó en seguida el ministro á hablar de las medidas que se han tomado 
después de la ilegada de S. M. Bien sabia la Reina, dijo, que la.consecuen
cia inmediata de su venida seria hacerse una sumaria información sobre cuanto 
dijese «elación con su conducta. Luego que se supo que venia á Inglaterra á 
reclamar los títulos y honores que pertenecen á una Reina, y que se diri
gía al Parlamento para que reconociera sus derechos como tal, no pudo du- 

... dar el:Gobierno lo que debía hacer en este caso.
♦El noble lord terminó su discurso, pidiendo que los papeles que se habían 

presentado el día anterior se enviasen á una comisión especial, para que exa
minándolos'diese su informe á la Camara. ~

!„ ‘ •MrwíBrougham tomó la palabra, y dijo que consideraba importantísima 
; Ja discusión ,que se iba á abrir con respecto á S. M., á los intereses de toda la 

Familia Real, á la misma Constitución de Inglaterra, á la dignidad y opi
nión de la Familia reinante, y á la reputación, no solamente de la Cámara de 
los Comunes, sino de todo el Parlamento,

Pidió á la Cámara que tratase este negocio con imparcialidad, y sobre



todo que procediese en él según aquel principio de justicia, que á todo sub
dito ingles desde el mas alto al mas bajo se le debe creer inocente hasta que 
conste su delito, sin dejarse alucinar por apariencias exteriores, i

El orador pasó luego á hablar del nombramiento .de una comisión secre-r 
ta,. refutando la comparación que se pretendía hacer entre, ella y una junta 
de jurados. Impugnó igualmente las pruebas presentadas, y afirmó que no 
consistían mas que en cartas, la mayor parte anónimas, recogidas en Italia 
por la comisión secreta enviada de Inglaterra á Milán, no se sabe por quien. 
Sostuvo ademas que no se presentaría ningún-testigo; que solamente se citaría 
á algunas personas, las cuales declararían que tal ó cual manuscrito era autén
tico, y que tal firma era de este ó aquel sugeto; estos, dijo, son los docu
mentos reunidos por la comisión secreta que ha residido en Milán por espacio 
de ro.meses, presidida por una persona distinguida por sus conocimientos, y 
hasta entonces generalmente estimada.

Aquí hizo el honorable vocal la pintura de las ocupaciones de este hombre, 
á quien representó en escucha de todas las conversaciones de los figones y ta
bernas, y tomando informes de marineros y criadas despedidas,; Lo mas sen
sible era, añadió, que el indicado sugeto fuese un letrado, y que semejante 
ocupación no se hubiese confiado á gentes naturalmente viales. Combatió en 
seguida la opinión de ios ministro^, y los acusó:yde que querian recayese sobre 
la Cámara de-los. Comunes .la^ responsabilidad de reste negocio, y añadió que 
trataban de cubrirse con el nombre del Parlamento, por no atreverse á dis
cutir este negocio por sí solos con la franqueza correspondiente. ;

Trató después de las negociaciones de Saint-Oiner, y dijo que la Reina 
np podía abandonar sus derechos sin una acra del Parlamento : que podía á 
ia verdad presentarse á no egercerlos; pero que se le había exigido, no solo 
que no usase de su título, sino que cuando viajara de incógnito np tomase 
ninguno de los pertenecientes á la Familia Real. - ... v, n.

¿No seria esto, dijo, declarar que es-indigna, de pertenecer á esta Familia? 
Confesó que él había deseado sinceramente una composición amistosa; pero que 
sin embargo había aconsejado á S. M. desechase las propuestas hechas, no des
pués como se había dicho., - sipo antes que S. M. hubiese manifestado la indig
nado» que le causaban. Él honorable vocal habló en seguida del trato indeco-. 
roso que habla sufrido.en e¡ ■ continente, é ipsistió-pa/ticularmente sobre la con
ducta del barón deOmpteda,,eLiC|uáI .representó cerca dé la Reina el papel de 
espía, después de habersido tratado de Ia;manera, mas obsequiosa por S. , y 
haber vivido en ;su casa muchos meseshabiendo hecho ademas llaves falsas 
para, abrir su escritorio,. ¿ -r.L-r.n i - ;• . : . ; ; / c

En su irespuesta^^r^jBrpugham aseguíP *Mr. Capmñg que las propuestas 
desechadas con indignacion^por S^.A^.' las que .lord .Hutchinson tenia,
orden .de hacerla, ¿a discusión duró hasta.- las u y media de la noche, y se; 
dejó para el dia siguiente. •.•? . ; ¿ ' ■> *

EMPANA. m . , •
' Madrid de Jimio*, ^ :t 

.? IIsH Of icio. ,• ::
- - El REx-'ba ei3tpedi4o, ^V*4¿reto.s.igiíist|te .
»¿ „ Eij ^tencio» á ios ;4istiflg«ida$ circunstancias que concurren
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cn D. Juan Antonio Tundióla, de mi Consejo, mi secretario con ejercicio de 
decretos, y oficial de la Secretaría de Estado y del Despicho de Hacienda de 
Ultramar, he venido en nombrarle tesorero general de la Nación; y teniendo 
en consideración las cualidades y servicios de D. Josef López Juana Pinilla, 
de los cuales me hallo satisfecho, he tenido á bien exonerarle del propio car
go que desempeñaba como interino cesante , dejándole los honores y carácter 
anejo á su destino, con el goce íntegro asignado al intendente de Guadata- 
jara, reservándome ocnpar sus luces y actividad en asuntos interesantes al servicio 
público. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien
to. =Fstá rubricado.=Palacio 19 de Mayo de i82o.=A D. Josef Canga Ar
guelles.”

El Sr Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha comunicado al de 
Estado lo siguiente: •

Con esta fecha se circula á los regentes de lás audiencias de ía Península 
la Real orden que sigue:

,,Con fecha 16 de Octubre dé 1812 se expidió por la Regencia del reino 
la circular siguiente* ,,Una de las cosas que se previenen en el decreta de las 
Cortes generales y extraordinarias de 22 de Agosto anterior , en que se pres
cribe para lo sucesivo el método de instrucción que debe seguirse én los ex
pedientes relativos á provisiones dé escribanías , procuraciones de causas y al
guacilatos ordinarios, es qué étr conocimiento de las prendas morales y del 
estado actual dé la fortuna de los asptrántés á dichos oficios haya de prece
der á sus nombramientos por informes del juez de primera instancia , de la di
putación próvincial ó junta superi 'r y audiencia territorial, en la forma y 
modo que determine él Gobierno. A fin pues de que esto se verifique con el 
menor retraso posible de la expedición de ésta cíase de negocios, ha tenida á 
bien determinar la Regencia del reino por punto general, qué una vez instrui
das -tefe expedientes-relativos á ellos por las juntas superiores ó diputaciones 
provinciales en los términos indicados en el citado decreto, los pasen estas á 
las respectivas audiencias territoriales, las que oy endo at juez de primera ins
tancia, si antes no se le hubiese oido, informarán á Continuación lo que se Tes 
ofrezca-y parezca, y remitirán completamente instruidos los expedientes para' 
su resolución por esté ministerio démi' caifgo : as’iinism^, y para que el indi
cado método de; instrucción acordadó' -por las Góítes JSé f bserve y verifiqué 
desde luego, aun con respectó á acuellas in'<tancTa<’que 'infroducidas con -an
terioridad á dicho decreto sé hallan en estado de podersé instruir con arreglo 
á lo que en él se dispone; se ha servido mandar S. A. qué todas láls solicitu
des á escribanías* ¿procuraciones dé juagada y al guadlfetbs ordinarios, sobre 
que ia extinguida GamaPa dé'Casiílla^feilnése pédidó infermési fá laS atidíénciáS. 
del territórí6 ,"y todavíé-eXistiéréii en^pédér de estas sin haberse evacuado Iíl 
indicada diligencia, se pasen á las'respectivas diputaeiénes'pEovincialés Ór jun
tas superiores, para que con arreglo a drcfitJ decretoy á lo que en esta Real 
ord.n se previene* se Ies dé la instrucción y*cursocorrespondiénte.” Y deseándo
se M. que para la observancia'del ckado'!decceté de*'lás Cortes extraordina
rias de 22 de Agosto de 1812 sé réstébtéáca->'«liq^ai"CtDittéfédo|' acordado por 

Regencia , á fin! de faísilítái? la.lifts&ticdioif dedos efcffcdién té¿ *qp&compren



de, se ha servido resolver que se lleve á efecto la expresadla circular, y que se 
guarde el mismo sistema con respecto á las notarías de reinos, según se man
dó también en el año de 1814.=Palacío 15 de Junio de x82o.=Manuel Gar
cía Herreros.”

Circular del ministerio de Hacienda„■
Con esta fecha comunico al Sr. presidente de la junta del monte pío de 

Ofi ciñas la Real orden siguiente:.
,,Hadado cuenta al Rey de la exposición que esa junta remitió al Minis

terio de int cargo con noticia de h aberse duplicado á una pensionista el pago 
de su haber en Ibiza y Sevilla, á pretexto de un cese, sacado al parecer con 
distinto objeto; y también se ha enterado S. M. de que con el de evitar se
mejantes abusos propone la junta que se observe puntualmente el reglamento 
de ese monte pió expedido en el ano de 1797, derogándose la Real orden de 
12 de Junio ae 1814, por la cual se habilitó a las oficinas de cuenta y razón 
para disponer el pago de las pensiones en los casos de proroteo ó variación 
dé poseedores sin conocimiento de la junta; y poniéndose á esta en egercicio 
de todas sus atribuciones y pagos á las viudas.

,*En su vista se ha servido S„ M. resolver quede sin efecto la Real orden 
indicada, y se observe cuanto previene el reglamento del monte, menos en lo 
relativo al pago de las viudas,, que seguirá como hasta aquí* según previne: 
a V. E. con fecha 5 de este mes, por no ser dable el restablecimiento de la 
tesorería especial de ese piadoso instituto hasta que las. Cortes acuerden lo. 
que estimaren conveniente.

,, Y de orden de S. M. "lo traslado á V. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Madrid í 6 de Junio de 1820.”

' 'k , ,
Por .Real resolución , á consulta de la extinguida Cámara de Castilla de 27 

de Febrero de 1819, se dignó el Rey conceder al coronel IX Ignacio de Mo
lina título de Castilla,, con la denominación de marques de Ballestar, para él» 
sus hijosty sucesores, en atención á la antigua notoria- nobleza dé su familia* 
y á sus distinguidos méritos y servicios:. . < :

, Por fallecimiento ds IX Juan Taían y Rgtz ha quedado vacante la ra
ción que obtenía.en la santa iglesia catedral metropolitana de Santiago de Cu
ba * cuyo valor es de 1 ® .pesos, al ano. Se admiten meniioriales con sus respec
tivas relaciones, de méritos por término de i 5, diai* contados desde 24 de

linio. . : .■ ' - . >-
■A’ |>. Antonio García Bermejo, eríóargado de Real orden para entender en Ja 

suscripción destinada al socorro de los pueblos, contagiados de Andalucía, ha 
dirigido' á S. M.: ^ exposición sigiuente: ^

■ - *, Señor : Tehgo el honor de poner en las Reales; manos de V. M. el’ esta- 
dó gene'rál de la suscripcion que en 2% de Octubre pasado se abrió eñ esta 
corte de orden de V. M. para socorrer los pueblos contagiados Be Andalucía* 
cúya limósiáé no ha pódido récaudárse haitS éf' ia del presente mes..
-coronélD. Manuel 'O^fiotlfe^^Biénte c^óiéb del fcíjUnitfit I 13.11 te 

I>.‘Carlos*- el teniente coronel IX Pabló Cabrero y D.. Banoiome Lozano* 
depositario dé Pénas de Cámara de Guerra y Marina* concibieron este piadoso»



proyecto y la idea de consultarle conmigo. Yo no pude menos de alabársele: 
redacté y amplié este útil pensamiento, y los cuatro le elevamos á la apro
bación de V. M. por el conducto del primer secretario de Estado.

,,Creería, Señor , faltar á la justicia y á mi delicadeza, si no denunciara á 
V. M. los nombres de estos dignos españoles, que renunciando generosos aí 
mérito de.haber sido los primeros autores de este benéfico proyecto, y no 
ambicionando otro premio que ia satisfacción de ser útiles á sus semejantes, se 
han resistido siempre á que yo lo publique, asi como se negaron modestos á 
firmar la Idea del proyecto que se entregó al ministro de Estado, encargado de 
la salud pública.

,, V. M., cuya compasión se habla anticipado con cuantiosos socorros á 
las indicaciones que.se le presentaban en favor de los pueblos contagiados, 
aprobó el proyecto, y se dignó encargar su egecucion al R. arzobispo de He-, 
raclea y á mí. Los,dos hemos procurado corresponder.por nuestra parte á la 
confianza que merecimos á V. M. Si no hemos acertado á desempeñar este- 
honroso encargo del modo mas perfecto y ventajoso, falta ha sido de nuestras, 
luces; pero no culpa de nuestra voluntad.

„ Pureza en la. recaudación de las limosnas, y legitimidad en su inversión, 
fueron las dos bases que nos propusimos. En obsequio de la primera ninguna 
limosna sé.ha admitido sin dar recibo de ella al quá la entregaba, á pesar de 
resistirse á tomarle muchos generosos y modestos contribuyentes. Yó he tenido 
el gusto de ver á algunos rasgarlos en mi presencia; pero también he tenido, 
la satisfacción de habérselos hecho admitir á todos, aun cuando el donativo, 
no haya sido mas que de 18 mrs. Todos los recibos iban firmados de mí como 
depositario, y con el V.° B.° del R. arzobispo de Heraclea copio director? 
de la suscripción, y todos se daban numerados con ei número correspondiente 
al en que quedaba hecho el asiento en los libros de caja , para que.ePnúmero 
distinguiera los donativos iguales en fecha y cantidad. : ; -

,, Los papeles,públicos han anunciado sucesivamente las suscripciones y 
donativos que se llan hecho por jas corporaciones y particulares, y las canti
dades que se han remitido, tan específicamente como;están hechos los asientos 
en los libros de caja. Con solo leerlos y sumarlos, puede cualquiera formar la 
cuenta de la suscripción; y esté hiódó de proceder púb.Iico y franco és un 
motivo de satisfacción partí*‘mí a$i ¿orno ha sido un manantial fécurído de li-d 
mosnas por la confianza que inspiraba á los contribuyentes para tan piadoso 
objeto. ( ; ! - : •• ■' ' 1 " ' ■'

,, Los heroicos madrileños se agolpaban á suscribirse para socorrer á' Süs 
afligidos hermanos de Andaiuqía: la*cuesca?, que-se hacían¡ pqr dos cuarteles de 
esta capital facilitaban la recaudación de .inuchas limosnas., ,qne: otro^modo?
no hubieran ingresado en la depositaría por su. cortedad. Los zeJpsos páfrqcqSj 
de esta corte entregaban otras que ponían, ep sus, maaos¡ unas alm^s-tan modes
tas como caritativas; y este piadoso ardor era un .motivo de gozo para los que. 
le presenciábanlo,s. : r¡ ,^r,; r. - - j •. :

,, Pero. MadriR .gplo. np podía proporcionar;, unps socorros, ¿tan cuantiosos 
como eran grandes las necesidad?* de Jos puebloc^cpntagiadps. ' Por esta¡c?ú- 
sa, y para no privar á los españoles residentes en las provincias de. la gloria! 
de concurrir á esta piadosa empresa, no satisfechos con haber expuesto esta,



737grave; calamidad por medio de atentos oficios á Ja grandez^de España y otras 
ilustres corporaciones de esta corte, nos dirigimos con el mismo objeto á to
dos los cabildos , catedrales y colegiales, y á los RR. arzobispos y obispos 
de la península, rogándoles ademas que excitaran la compasión de sus dioce
sanos^ favor de lqs'infelices afligidos xon ia fiebre epidémica.

,, V. M, fue el prirnero en alargarles una mano benéfica: nuestra ¡amable 
Reina y los Sermos.- $res. Infantes siguieron el egemplo de V. M., y ani- 
m a dos con el de los pobres y los ricos, el eclesiástico y ei seglar, el militar 
y el empleado, el comerciante y el artesano, todos se fian prestado á coivjri- 
buir para el alivio de lá humanidad doliente. Causa consuelo, Señor, ver el 
noble ardor con que todas Jas ciases del Estado b^n totriado parte,en ¡est^ pia
dosa suscripción , y no pueden meros de verterse Jágtimas de tetara al leqr 
entre los contribuyentes el nombre de un pqbre sirviente \ó jornajero ai lado 
del de un grande de España óel de un prelado de Ja Iglesia. 1

,, Pera la distribución de las limosnas era preciso valerse de personaste 
probidad , que residiendo en el teatro de la epidemia , merecieran la ¡confianza 
pública por la notoriedad de sus virtudes, y por su compasión con íos enfer
mos. La opinión general designó desde un principio al R. obispo de Cádiz, 
como el conducto mas fiel para distribuir los socorros en aquella ciudad y 
pueblos inmediatos; y el cabifdo catedral de Sevilla propuso p3ra el mismo 
objeto en aquella ciudad á D. Santiago Key y Muñoz, que ademas extendió 
sus cuidados á Ayamonte por medio de una junta de caridad que se formó 
en esta última población.-

,, En manos de estos dos respetables eclesiásticos se han depositado, con • 
aprobación de V. M., las cantidades que ofrece el estado que ácompaño, y 
que arroja una suma de 617,622 rs.; cantidad, Señor, que siendo exorbi
tantísima en la actual escasez de numerario que sufre Ja Nación, hace mas ho
nor á la piedad española, que no reconoce otros límites que el completo re
medio de las necesidades.

,,Asi es que satisfechas las que ha producido la fiebre contagiosa , y 
existiendo todavía algunos fondos en poder del R. obispo de Cádiz, propo
ne esté prelado que ,,se le permita emplearlos en el socorro de los infelices 
«desvalidos que sufrieron-los efectos desgraciados de la tragedia del io de 
„ Marzo, creyendo dicha aplicación muy conforme á Jos sentimientos benéfi- 
„eos de V. M., y de-todos los contribuyentes á tan piadosa obra”; y yo lo 
hago presente á VVM. para que se sirva tomar sobre ello la conveniente re
solución.

,,Concluiré, Señor, mi exposición haciendo presente á V. M. la genero
sidad con que los directores de los.cinco Gremios mayores de Madrid . fran
quearon en su casja , calle de Atocha, una pie^á donde las limosnas pudieran 
recaudarse con comodidad , y custodiarse con.seguridad; y el esmero y des
interés con que D Domingo Alvarez , beneficiado de la parroquia de Santia
go de esta corte; D. Gabriel Perez Calderón, presbítero, capellán en Ja del 
Obispo de la misma, y Pedro Escolar, cadete del regimiento Infaote Don 
Cárlos, me han ayyd.ado constantemente para lá percepción , cuenta y en^ 
treoa de caudales, ¡cobranza y giro de letras, formación de asientos, listas y 
estados semanales , y la correspondencia que se.ha seguido con todos los reve-



rendos arzobispos, obispos, cabildos y otras corporaciones y sugetos partí- 
celares del reino. Yo no puedo retribuirles ni manifestarles mi gratitud de 
otra manera que. elevándolo á la Real noticia de V. M., y lo egecuto con el 
mayor gusto. !

„Finalmente> Señor, yo espero las ordenes de V. M. ,"si tuviese á bien 
comunicarme alguna por resultado ó á consecuencia de ésta comisión, par^ 
acreditar á V. M. mi amor y mi obediencia en su puntual y pronto cumpli
miento. Madrid 17 de Mayo de 1820. =Señor. = A L. R. P. de V. M.=e 
Vuestro muy humilde capellán Antonio García Bermejo."

NOTA.
S. M. se ha servido aprobar lá propuesta que hace el R. obispo de Cádiz, 

y en su dónsecuenciá mandar que se haga el reparto del sobrante entré losdes- 
graciadós que aquel prelado propone. También se ha servido S. M. mandar 
que se inserte esta representación en la gaceta, para que sepa el público las 
personas que han contribuido á tan piadosos fines; ademas de haberle mani
festado de Real orden al capellán de honor D. Antonio García Bermejo lo 
gratos que le han sido á S. M. sus servicios en desempeño de esta comisión.

'Estado de lo que ha proelucido la suscripción abierta en esta corte de 
orden de S. M. para socorro de los pueblos de Andalucía afligidos con 
la fiebre contagiosa, y destinos que se le ha- dado.

Limosnas. . Rs. Mrs.

S. M. el Rey , que Dios guarde........... ................... . 60,000
S. M. la Reina , que Dios guarde................................... 20,000
El Sermo. Sr. Infante D. Carlos y su Esposa___ ______ 15,000
ElSermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula y su Esposa. 15,000
El Excmo. Sr. arzobispo de Heraclea en metálico..........  11,259 12
Y ademas el producto de su arcedianato de Carmena du- 

tnte la epidemia.
El limo. Sr. obispo de Pamplona....................................... 8,000
El Excmo, Sr. duque de Frias....... .../................................ 6,000
Producto de 51 suscripciones.............................................. 6,866
Producto de 893 donativos.................................................. 475,496 22

Total.......... i................................................ .............. 617,622
Destino de las limosnas.

Remitido al limo. Sr. obispo de Cádiz di- 1
rectamente por S. M. el Rey, que Dios guarde. 60,000 f

Por el Excmo. Sr, arzobispo de Heraclea..... 6,000 ^ 80,000
Por el limo. Sr. obispo de Pamplona........... 8,000 I
Por el Excmo. Sr. duque de Frías........ ... .. 6,000 J
Remitido á< dicho limo. Sr. obispo de Cácjiz por la de

positaría de la suscripción................... . . 442,529
Remitido á D. Santiago Key, canónigo de Canarias , re

sidente en Sevilla , directamente por el Excmo. Sr. arzobis-



pode Heraclea.......................................................... ............... **
Y ademas le dió S. E. orden para invertir en alivio de 

los contagiados cuanto produjese su arcedianato de Carmo- 
na durante la epidemia.

Remitido al mismo D. Santiago Key por ta depositaría
de la suscripción....... ................................................................. 87,144 14

Descuento de letras y otros gastos precisos de escritorio.. 2,689 8

Total........................................... 617,622

Limosnas recaudadas..... 617,622. Idem distribuidas.....617,622.
—'■■■" ' --------------------- ;---- :---- :--------i_______________ _____ ________;______

^ En el diario de 25 de Mayo próximo y gaceta de 13 del corriente se dio 
aviso de que la compañía del gremio de paños, acogiéndose bajo la protec
ción judicial, habla solicitado que sus acreedores se reuniesen en junta para 
hacerles presente su estado, disposiciones y medios de satisfacerles, y proceder 
con su acuerdo á lo que se estimase mas conveniente ; y en su vista el señor 
juez de primera instancia D. Angel Fernandez de los Ríos señaló para la 
junta general el viernes 30 del actual, cuyo señalamiento se ha trasladado al 
dia 16 de Julio próximo á las 9 de la mañana, fijándose parn.su celebración 
la sala de juntas del Banco nacional de S. Carlos ; lo que se hace saber á lus 
intvresados para que por sí ó por representantes legítimos concurran á dicha 
junta; con apercibimiento que de no hacerlo les parará d perjuicio que haya 
lugar. 1

En la nota que se publicó en la gaceta del jueves 22 del corriente dejó de 
incluirse por equivocación entre los ministros de l tribuna! supremo de Justicia, 
y después de -D. Antonio Villaurrutia, á D. Francisco Marchámalo, á quien 
S. M. había nombrado también para una de las plazas del mismo tribunal.

Se desea saber el paradero de D. Jo^ef Camino, natural de Vímianzo, en Gali
cia, quien hace algún tiempo pasó á Madrid Se dar razón sobre su paradero, diri
giendo; e á O. Ba ilio de Castro, vecino de la ciudad de Santiago, ó en Madrid en 
la calle, del O ¿va bajo, níím. 24, cuarto segundo El de Arañada Isabel., de edad 
de nueve años, hija de Andrés y de María Barrera, la cual ai anochecer del 25 de 
Mayo desapareció en el prado de Peladera, en Segf yia. Se dará razón de su parade
ro á dicho* padi .s, que viven en el arrabal de Ontoria, en Scgovia.=r£l de Carmine 
Tartaglía, de Nát < les, hijo de Vicente y de Rosa de ¿ atea, que vino á España en 
la úlúma guerra con la Francia Se dará ra on á su esposa Josefa Sai/, calle de .Le
ga nito*, núm. 16, cuarto bajo, ó en la vicaría eclesiástica al notario mayor D Vi
cente de la Llave = El de D. Bartolomé Bolea, natural de Madrid, de 23 años de 
edad, hijo de D. Antonio Bolea, natural de Turin, y de D ña Antonia Poca. A 
los, seis años salió para Valencia con su padre, el cual murió seis años há. .Teniendo 
que comunicársele asuntos de la mayor consideración, se espera que den razón de ku 
paradero á D. Miguel Perez, calle de la Sartén, núm. 8, cuarto 2 c=z FI. de Don 
F. mand-' y L)oña Isabel Manjon de Cevaflos, hermanos, é hijos de otro D. Fer
nando v natural d-l valle de Toranzo, en las montañas de Santander, y de Doña 
Tomasa Santa», que lo fue de. esta corte. Hay que comunicarles asuntos muyarn-



portantes. Se dará razón á I>. Manael de Pando, que vive en Jas Cuatro caíles, 
esquina á ía carrera de S. Gerónimo , ó eri dicho valle á D. Josei de Bustamanle y 
Bustillo.zr Él de Juan Luis Gómez ó Tejero, de edad de 12 años, color moreno 
quien en el mes de Febrero desapareció de Murcia: es hijo de María, García, casada 

•en segundas nupcias con Josef Tejero. Se dará razón al cura, párroco de Sta. Cata* 
lina de Murcia. J ^ ^

Relación histórica del auto general de fe que se celebró en Madrid en el año de 
1680 con asistencia del Rey D. Carlos ir, fiel y literalmente reimpresa de la que 
publicó en el mismo año Josef del Olmo, alcaide y familiar del santo oficio, ayuda 
de la furriera de ó. M. , y maestro del Buen Retiro y villa de Madrid, Este espec
táculo memorable, que duró en la plaza Mayor desde las.ocho.de la mañana hasta 
las nueve y media de la noche, y ia quema de hombres en el brasero fuera de la 
puerta de Fuencarral desde las cinco de la tarde hasta las diez de la mañana siguien
te, y para cuya solemnidad no se perdonó gasto ni diligencia, pues se .alzó.un sun
tuoso teatro en la plaza Mayor ,-y fueron convidadas las principales autoridades y 
magnates de la nación, da una idea mas aproximada que cuanto se ha publica
do modernamente del ascendiente que la extinguida Inquisición tomó en nues
tra patria con ofensa de !a religión de Jesucristo, que á fuerza de errores intentaba 
conservar ilesa; teniendo este documemo la circunstancia de ser irrecusable por su 
autenticidad. En él se da razón tambíen'de todas las solemnidades que precedieron 
al auto. Acompaña la lámina en pliego, que representa el teatro, con la explicación 
de los sitios que ocuparon las personas Reales, tribunales, reos &c. Un tomo en 4* 
Se vende á 15 rs. á ia rústica en la librería de Matute, calle de las Carretas. /

Proezas de Galicia, explicadas bajo la conversación rústica de los dos compadres 
Chinto y'Mingóte, por D. Josef Fernandez y Neira; un cuaderno en 8.°, á 4 rs.— 
Impugnación al autor del pobrecito holgazán por ciertas cosidas poco decorosas á 
ios liberales, que asienta con alguna ligereza en su cuarta carta. Se hallarán en la li
brería de Razóla, calle de Preciados.

El.experimentado cazador y perfecto tirador, compuesto por D. J. M. G. N.: 
obra útilísima á todo' aficionado a4 arte de cazar, por los varios secretos que en ella 
se manifiestan; método que sé debe observar para tirar corriendo y al vuelo á todo 
género de caza; para conocer en los montes, según las estaciones del año, dónde 
están encamados los conejos, venados y toda res de pelo; modo de tener buenos 
perros, saberlos criar y enseñar; reglas para precaverse de las muchas desgracias que 
han sucedido con la escopeta, y otras cosas esenciales: aumentado y añadido en esta 
tercera impresión con reglas para el arte de pescar: un tomo un 8.° Se hallará en las 
librerías de Hurtado, calle de las Carretas, y de Martínez, calle de Preciados, á 3 
rs. en pasta y ó en rústica.

Oración inaugural leída en la junta general celebrada por la academia de sagra
dos cánones, liturgia, historia y disciplina eclesiástica de S. Isidoro en la tarde del 
12 de Enero de 1814 sobre el art. 2 2 , cap. 2 del lít. 2 de la Constitución: por 
d Dr. D. Francisco Díaz Vardera. Se vende en las librerías de Paz , frente á S. Fe- 
Jipe el Real; da Villa,“plazuela de Sto. Domingo, y de González , calle de la Luna,
á 2 rs. ' '

Sermón predicado en la catedral de Salamanca el día 4 de Atóll en la solemne 
proclamación de la Constitución política de la Monarquía española' por D¿ Miguel 
Martel, prebendado de la-misma santa iglesia-, y catedrático jubilado de filosofía. Se 
vende eii la librería de Brün, frente á'S. Felipe el Real, y en Salamanca en la de 
Blanco.
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